
 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

Calle 3 No. 2 A  – 35 Edificio Palacio Nacional Piso 2º 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL No. 098 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RAD. 76-109-31-05-003-2022-00021-00 

DEMANDANTE: ALBA CECILIA LONDOÑO GÒMEZ  

DEMANDADA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS “PORVENIR S.A.” 

 

LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN: En la ciudad de Buenaventura, Valle del 

Cauca, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

HORA DE INICIO: 09:45 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN: 10:11 a.m. 

 

INTERVINIENTES: 

Jueza: ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Demandante: ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ 

Apoderado judicial Dte: ROCIO DEL PILAR RODRIGUEZ PEREZ 

Demandada: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS “PORVENIR S.A.” 

Representante legal: SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO 

Apoderado Judicial Dda: HECTOR JOSE BONILLA LIZCANO 

Llamado en garantía: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA  

Representante legal: MANUEL JOSE CASTRILLON PINZON  

Apoderada judicial: ALEJANDRA MURILLO CLAROS 

 

 

OBJETO DE LA AUDIENCIA. Realizar la audiencia obligatoria de conciliación; 

decisión de excepciones previas; saneamiento, fijación del litigio; decreto de 

pruebas (Art. 77 C.P.T. y S.S.).  

  

DECISIONES  

 



Se profiere el AUTO SUSTANCIACIÒN No. 526 , que RESOLVIÒ:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ROCIO DEL PILAR 

RODRIGUEZ PEREZ identificado como quedó en su registro, para actuar en este 

proceso en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandante., con las 

facultades conferidas según el memorial de poder que se allegó al proceso.  

 

SEGUNDO: ACEPTAR LA REVOCATORIA del poder otorgada por la 

demandante a los abogados LUCY ADRIANA TELLO MOLINA y SEBASTIAN RUIZ 

TELLO, quienes se les había reconocido personería en calidad de apoderados 

suplentes del doctor HECTOR ERNESTO BUENO RINCON, apoderado principal de 

la demandante, lo anterior, de conformidad con la solicitud que obra en 

documento 022 del expediente.   

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor HECTOR JOSE BONILLA 

LIZCANO identificado como quedó en su registro, para actuar en este proceso 

en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada PORVENIR S.A., con 

las facultades conferidas por el apoderado principal según el memorial de poder 

que se allegó al proceso. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ALEJANDRA MURILLO 

CLAROS identificado como quedó en su registro, para actuar en este proceso 

en calidad de apoderado judicial sustituto de la llamada en garantía., con las 

facultades conferidas por el apoderado principal según el memorial de poder que 

se allegó al proceso. 

 

Quedó notificado en estrados. 

 

1). ETAPA CONCILIATORIA  

Se declaró clausurada. Quedó notificado en estrados.  

 

2). DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS   

- se propuso la excepción previa de LLAMADO EN GARANTIA BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A.  

 

Se profirió el AUTO INTERLOCUTORIO No. 476 Por medio del cual se 

RESOLVIÒ:  

 

PRIMERO. ABSTENERSE de resolver la excepción previa de LLAMADO EN 

GARANTIA BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., propuesta por la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 



CESANTIAS PORVENIR S.A., al haberse resuelto previamente mediante Auto No. 

No. 384 del 9 de diciembre de 2022, admitiendo el llamamiento en garantía de 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: Sin costas, en esta instancia. 

 

TERCERO: CONTINÚESE con el trámite de la audiencia. 

 

Queda notificado en estrados. 

 

3). SANEAMIENTO  

No hubo necesidad de adoptar medidas de saneamiento. 

  

4). FIJACIÓN DEL LITIGIO  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 477   RESUELVE: De acuerdo con los hechos 

que en este caso se invocan con la demanda, y observando la contestación 

presentada por la demandada, se tendrán probados los hechos 1, 2, 3, 5, 8, 9, 

11 a 15 teniendo como cierto que la demandante y el señor LUIS GUILLERMO 

SORZANO ESPINOSA, contrajeron matrimonio el 8/07/1978; que procrearon dos 

hijos los cuales son mayores de edad; que el afiliado (q.e.p.d.) se vinculó a la 

AFP PORVENIR S.A. el 17 de agosto de 1995 siendo la fecha de efectividad de la 

afiliación el 01 de septiembre de 1995; que el señor LUIS GUILLERMO, (q.e.p.d.) 

falleció el 06 de febrero de 2001 conforme al Registro Civil de Defunción, 

momento en el que se encontraba vigente la Ley 100 de 1993; que la accionante 

mediante formato suscrito de fecha 27 de marzo de 2012, solicitó ante BBVA 

HORIZONTE hoy PORVENIR S.A. pensión de sobrevivientes, siendo rechazada 

por la misma.  

 

El OBJETO DE DEBATE es Establecer si es dable o no, ordenar a la entidad de 

seguridad social demandada a reconocer y pagar a la señora ALBA CECILIA 

LONDOÑO GÒMEZ la pensión de sobrevivencia en calidad de CONYUGE del 

afiliado causante LUIS GUILLERMO SORZANO ESPINOSA. Para tales efectos, 

deberá examinarse, en primer lugar, si el afiliado dejó causado el derecho para 

que su beneficiaria acceda a la prestación pensional y, en segundo lugar, si la 

demandante demuestra que reúne los requisitos para ello, de cara a la 

normatividad aplicable al presente asunto y a la aplicación del principio de la 

condición más beneficiosa; de ser favorable, si hay lugar al reconocimiento del 

retroactivo pensional desde el 02/02/2001, fecha del fallecimiento, y si hay lugar 

a reconocer los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100/93 

deprecados en la demanda.  Así mismo se analizará la responsabilidad frente a 



la llamada en garantía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. ante una 

eventual condena.  

 

Quedó notificado en estrados.  

 

5). DECRETO DE PRUEBAS:   

 

Mediante el AUTO INTERLOCUTORIO No. 478  se decretaron las pruebas 

pedidas por las partes, así:  

  

A la parte demandante: 

 los documentos allegados con la demanda que obran en documento 005 

del expediente electrónico. 

 

A la parte demandada: 

 los documentos allegados junto con la contestación de la demanda que 

obran en documentos 015 del expediente electrónico.    

 Interrogatorio de parte a la demandante  

 

A la llamada en garantía: 

 los documentos allegados junto con la contestación de la demanda que 

obran en documentos 020 del expediente electrónico.    

 Interrogatorio de parte a la demandante 

 Testimonio de DANIELA QUINTERO LAVERDE.   

 

 Quedó notificado en estrados.  

  

6). Mediante el AUTO SUSTANCIACIÒN No. 527  SEÑALAR el día TRECE 

(13) DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(9:30 A.M.), para llevar a cabo la audiencia que consagra el artículo 80 del 

C.P.T. y S.S., donde se practicaran las pruebas, se escucharan los alegatos y se 

dictara sentencia.  Se le advierte a las partes que deberán comparecer, de 

haberlo solicitado, preparados para absolver y formular interrogatorio, y 

procurar la comparecencia de los testigos que fueron decretados.   

 

Quedó notificado en estrados.  

 

LINK GRABACIÓN  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/cb1f8882-8733-4342-840c-

18ea0c4956b9?vcpubtoken=7c191138-786a-4dc8-899a-c91b3257b910 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fplayback.lifesize.com%2F%23%2Fpublicvideo%2Fcb1f8882-8733-4342-840c-18ea0c4956b9%3Fvcpubtoken%3D7c191138-786a-4dc8-899a-c91b3257b910&data=05%7C01%7Crgarzonbo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cadaa858a8ebf42d1599208dbae22ae94%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638295236194909465%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=7ZaZIlG9l8puvrFQBEMghYh%2FGqSXoqh%2BmS77E0UxT7E%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fplayback.lifesize.com%2F%23%2Fpublicvideo%2Fcb1f8882-8733-4342-840c-18ea0c4956b9%3Fvcpubtoken%3D7c191138-786a-4dc8-899a-c91b3257b910&data=05%7C01%7Crgarzonbo%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cadaa858a8ebf42d1599208dbae22ae94%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638295236194909465%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=7ZaZIlG9l8puvrFQBEMghYh%2FGqSXoqh%2BmS77E0UxT7E%3D&reserved=0


 

No siendo otro el objeto de esta audiencia, se declara clausurada y para 

constancia se firma como aparece. 

 

La Jueza, 

 
 

 

Firmado Por:

Rosa  Elena Garzon Bocanegra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 090621de5b84ca82d3c71f4bad8936884f6d707f7f7989492f485c27a59bdb66

Documento generado en 05/09/2023 11:41:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


